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men~ 18 Orden m1n1ster1aJ de tres de Julio de m11 novecien
tos , clocuenta V 61e~ (cBoletln Oficial del Estado» del once de 
septiembre) 

Aal lO dispongo por el preeen~ Decreto. dado en Madrid a 
YelotIdós de febrero de m11 novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

81 MtnlStro oe E4UC8Clon ¡laClona¡. 
Ja::¡us RUBIO UARCl.\-MINA 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 40111962. de 1 .de mano. soln'e compensaciOn 
a metáUco de l&& vacactones del personiÜ en Ü1S mina" 
carbón. 

Mediante los oportunos Decretos se ha autortzado en afias 
anteriores la compensación a metálico de las vacaciones a los 
trabajadores ocupados en las mInas de carbón haciendo uso 
de la (acuitad Que a dicho efecto confiere la Ley de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos para aquellos 

. casos en Que altos Intereses de la economia nacional ~ lo 
aconsejen. 

Subs1aten en la actualidad las m1smaa razones Que moti-

varon la promulgación de los Decretos re!erldos. y por ello. a 
propuesta del MinIstro de Trabajo. y prevla dellberaclÓD del 
Consejo de Ministros en su reunión del dla yelntItréa de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se autoriza la compensación a metállco 
de las vacaciones correspondientes al afio mil nóveclentos se
senta y uno de los obreros ocupados en las minas de carbón. 

Sólo alcanzará la anterior autortzaclón a los trabajadores 
Que presten a ello su asentimiento y siempre Que las Empre~, 
en compensación de la vacación suprlmlja les concedan. ade
más de los salarlos correspondientes a la misma los Jornales de 
los dias Que hubieran debido descansar. Incrementados ~tos 
en un cuarenta por ciento. 

Articulo segundo.-No sera admitida la renuncia al d1s
trute de vacaciones a los obreros Que por su salud las necesi
ten. a Juicio del Senlcld Médico competente. 

Articulo tercero -El Ministerio de Trabajo adoptará w 
medidas oportunas para el exacto cumplimiento de este De
creto y resolverá cuantas Incidencias se presentaren. 

As1 lo dispon~o por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de m1l novec1entos llellE'Dta y dos. 

t:1 MtnlStro Oe I'rab8Jo. 
FERM1N SANZ OliJUO 

FRANCISCO FRANCO 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 402/1962, de 1 de mano, por el que se pro. 
mueve a la plaza de Magistrado de termino a don Ale-
1andro Romero Amorós Magtstrado de Q$censo. 

A propuesta del MInistro de JustiCia." prevla dellberaclón 
d~ Consejo de Ministros en su reunión del dia veln~ltrés de 
febrero de mU novecientos sesenta y dos. y de contormlelad 
con lo establecIdo en los articulos séptImo. veintiuno. velntldÓ!' 
y veintISéis del Reglamento Orianlco de la Carrera Judicial. 

Venio en promover. en turno segundo. a la p:aza de ~ 
i1strado de térm1r.o. dotada con el haher anual de sesenta 
y tres mU trescientas sesenta pesetas. y creada por Decreto
ley de veintIcinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 
a don Alejandro Romero Amorós. Magistrado de ascenso en 
altuaclon dt' Supernumerario. en la Que continuara. entendién
dose esta promoción con la antigüedad. a todos los e!ectos. 
desde la (echa del referido Consejo. 
~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad.r1d 

a uno de marzo de mU novecientos sesenta y dos.. 

FRANCISCO FRANCO 

!tI M.tnIstro ele JustlC1a. 
AN'l'ONlO ITURa4CNDI BASALES 

DECRETO 403/1962. de 1 de mano. por el que se pro. 
mueve ' a la plaza de Ma1tstrado de termino a don 
Mar:celtno Barreras Pertlra . MaQistrado CÜ Q$Ctnso. 

A propuesta del Ministro- de JustICia. preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
febrero de mU novecientos ~ta y dos, y de conformJda4 

con 10 establecido en los afUculos sépttmo, veintIuno y Yelntl· 
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judic1al. 

Vengo en promover. en turno prunero, 8 la p.aza de Ma. 
gtstrado de término dotada con el haber anual de seseota y 
tres m11 trescientas sesenta pesetas. y ' vacante por tallec1-
m1ento de don Manuel Pino Chico. a don Marce11no Barre
ras Pereira. Mailstrado de ascenso Que slrVe el car¡o de Pres1-
'dente de la Sección segunda de la Audlencla proY1nclal de 
La Corufta, entendiéndose esta promoción, a todos los. efectos, 
desde el dia trece del citado mes de febrero del comente afio, 
fecha en Que se produjo la vacante. y cuyo funcionario conti
nuará en el mismo deñlno 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld 
a uno de marzo de mU. nonclentos setenta y dos.. 

FRANCISCO FRANCO 

1tI MinIStro oe JUltlcta. 
ANTONIO lTURMENDl BAAALIS 

DECRETO 404/1962, de 1 de mano, por el Q1U .e pro. 
mueve a la plaza de Magi.!trado de termino a don 
Manuel Mactctor Reparaz. Magistrado de ascenso . 

A propuesta del Min1stro de Justicia. preVia del1beraclÓD 
del Consejo de M.lnlstros en su reunión del d1a veintItrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos.. y de conformidad 
con lo establecido en los artlculos séptimo. veintiuno y veinti
dós del Reg:amento Organlco de la Carrera Judiclal. 

Vengo en promover. en turno primero. a la plaza de M,a
gtstrado de término. dotada con el haber anual de sesenta y 
tres mil ~entas sesenta pesetas. . y creada por Oecreto-Iey 
de velntictnco de enero del corriente afio. a don Manuel Ma
clclor Reparaz. Magistrado de 8SCeIlJO Que sirve su cargo en 
la Aud1enc1a prov1ndal de San 8ebuW.D. enWO/11éndOle eata 


